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PRECIOS DE SUSCRICION: En Ma irid, 1 peseta céutinios 
al mes; en Pravincias, pagando en la Administración, 5 pesetas tri
mestre; por medio do comisionado, 5,50; Extranjero y Antillas, 12 
pesetas; Filipins-s, 15; Países fuera de la Union postal, 18. Número 
suelto, 5 céntimos. Pago anticipado.

MADRID

Jueves ‘1 de Enero de 1883.

PUNTOS DE SUSCRICION: En la Administración, calle do San 
Gregorio, uúin. 8, y ca todas las librerías de Madrid y provincias. 
Reciben anuncios, la Administración y la Sociedad General d« 
Anuncios, Príncipe, al, principal.

Los extra n itros: A goncia Havas, Parts, á precios convencionales.

Niím. 1.028

EOiCíON DE U TARDE. J
Lo qne estaba previsto. i

Ayer digimos que en diez y seis ó diez y ocho j 
aJioa que llovamos ya de periodistas habíamos pa- 5 
sado por toda clase de leyes para la imprenta, in- ; 
cluso la violencia en las calles y en las redacciones, J 
ciertamente preterida de la legislación, pero apli- , 
cada en la realidad. . i

Y al decir lo precedente añadíamos, que jamás | 
habíamos visto satisfechos á nuestros compañeros, t 
y menos.que nunca, cuando aplicada la legislación ’ 
común, algunos fueron con sus cuerpos al Salade- í 
TOí y. aun alguno ú las celdas de presidÍQ, _ ’ 

En el Código penal que ahora se confecciona, | 
solo una escepcion se hace en obsequio de la insti- | 
tnciou real, aunque en la práctica tan pasajera co- J 
mo que la suspension seria en todo caso rápida y í 
de breves dias. |

Como quiera que sea, hoy solo nos hemos pro- s 
puesto en este articulo consignar las opiniones de { 
los varios colegas que combaten el temperamento 
acoHndo en el Consejo del martes último.

De esta manera se expresa ÆZ Liberal:
tEl derecha eomun :aprecia el delito y gradúa la pena 

por el daño c,alisado, por la ferocidad del agente, por el 
escándalo producido, por la perversidad que el delito su
pone, por las circunstancias de la persona ofendida, por la 
violencia sobre las personas ó por la fuerza en las cosas, 
on»una palabra, por circunstancias esenciales á las perso- 
na.s del ofensor y del ofendido, y á las cosas sobro que re
cae el delito.

Paro el derecho común no inventa penas nuevas y par
ticulares por razon del instrumento del delito. Sea este el 
que quiera, la penalidad será mayor ó menor, y de un 
mismo orden, según las circunstancias esenciales que antes 
hetno.s indicado, en cadh clase de delitos; pero, lo repeti
mos, *0 establecer,á na.a pena nueva por razón del instru
mento empleado.»

ITn.ú doctrina idéntica mantiene El Norte, según 
se deduce de estas líneas:

«Por lo que hace á la reforma del Código penal, acorda
da ayer en Consejo, merece articulo aparte, como se lo de- 
flioaremos con m,á.s reposo y e,spacio. De todos modos, 
queda en pié la especialidad del delito y la pena de im
prenta y la suspensión del periódico como castigo, cosaS 
ambas que contradicen totalmente, como demostraremos, 
toda la doctrina del Código, y sobre todo cuanto acerca del 
delito y de la pena consideran inconcuso la ciencia y el co
mún sentir de consuno.»

El Progreso es más exagerado aun, pues escribe 
un artículo, hablando hasta de las Ordenanzas de 
Cárlos X.

(,Sft había librado—dice—el rey Alfonso de la plaga 
mortífera de los estadistas palatinos que gobiernan detrás 
de la cortina, bajo la responsabilidad del príncipe, á quien 
pretenden .servir de escudo. Pero ha tenido la desgracia de 
encontrarse cortesanos más peligrosos todavía, disfrazados 
4»-UberaIeH contumaces.

¿No es la pena de suspension la más contraproducente 
y ha más injusta de cuantas se han establecido en las leyes 
represoras del pensamiento? Sí, perque no supone ya la 
tutela eminente del Estado sobre la conciencia, sino que 
ataca la propiedad sin corregir el delito. Así es, que el 
Gobierno mismo se ha creído en el caso de volver sobre el 
primer acuerdo.»

Y así por este estilo, escriben los demás periódi
cos demócratas y disidentes; sin duda alguna den
tro de la lógica de ciertos principios de la ciencia 
penal, pero al propio tiempo incurriendo en gran
des exageraciones, y dándole al asunto una grave
dad que está muy lejos de tener.

Balance del Banco de España.
La Gaceta de hoy publica el correspondiente al 

mes de Diciembre último.
La cuenta de caja se elevaba en fin del expresado 

mes á la suma de 44.472.685'93 pesetas, correspan- 
diendo á efectivo metálico 26.017.397'72; pastas de 
plata, 1.948.589'68; Casa de Moneda, pastas de 
plata, 2.159.165'53; efectos á cobrar en- 30 de Di
ciembre, 14.347.533.

El efectivo en las sucursales ascendía en la ex
presada fecha á la cifra de 68.242.656'82; en poder 
de comisionados, 28.865.647'52; en el de conducto
res, 3.458.345'38.

Arroja el total metálic® en fin del mes anterior, 
la cantidad de 145.039.335'65 pesetas.

La cartera en Madrid ascendía á 590.209.779'07 
pesetas; en las sucursales, 113.205.517'13.

Los billetes emitidos, á 333.610.875, correspon
diendo á Madrid 199.411.350, y á las sucursales, 
134.199.525.

Los depósitos en efectivo en Madrid figuran en 
el balance que examinamos, por la suma de pese
tas 25.762.984'42, y en las sucursales, por la de 
36.385.624'35.

Las cuentas corrientes en la central se elevaban á 
105.167.770'02, y en las sucursales, 51.672.321'45.

Comparadas las anteriores cifras con las del ba
lance del més de Noviembre, se observan las si
guientes diferencias:

En el metálico en caj.a hubo un aumento en Di
ciembre de 572.049 pesetas; las pastas de plata dis
minuyeron en 5.759.

La Casa de Moneda, pastas de plata disminuye
ron en Diciembre en 3.851.477 pesetas.

En efectos á cobrar hubo un aumento de pesetas 
2.734.762.

El efectivo en las sucursales disminuyó en No
viembre en la cifra de 1.578.172 pesetas; en poder 
de comisionados, aumentó 14.411.750, y en el de 
conductores, en 809.050.

La cartera en Madrid sufrió una baja en Diciem
bre de 151.179 pesetas y en las sucursales tuvo un 
alza de 2.701.528.

Los billetes emitidos en Madrid, aumentaron en 
528.075 pesetas y en las sucursales 3.975.475.

Los depósitos en efectivo tuvieron un alza en 
Diciembre de 109.582 pesetas y baja en las sucur- 
nales de 1.292.205,

Per último, las cuentas corrientes bajaron en 
Diciembre en la cantidad de 5.846.200 pesetas, y 
en las sucursales 7.454.319.

La cuenta de ganancias y pérdidas figura en el 
balance de Diciembre, por la suma de 32.057.029 
pesetas 55 céntimos, correspondiendo á realizadas 
31'287.810'16 y á no realizadas 769.219'39.

El aumento que tuvo la expresada cuenta de ga
nancias en el mes de Diciembre importó 8.361.768 
pesetas.

La cuenta con el Tesoro por amortización c in
tereses de valores públicos arroja las siguientes 
cifras:

Amortización é intereses de billetes hipotecarios, t 
pesetas 1.006.595'40; de obligaciones del Banco y í 
Tesoro, sobre la renta de Aduanas y bonos, pesetas ; 
1.910.522'50; de la deuda amortizable del 4 por 
100, 9.367.720.

Reservas de contribuciones para pago de intero- I 
Èes de deuda perpétua, 46.030.525'58.

Cuenta de resultas de la emisión de la deuda i 
amortizable del 4 por 100, 66.550.509'15. |

Valores convertibles en deuda amortizable al 4 
por 100, 32.477.212'50.

El contrato celebrado con el extranjero figura en 
el pasivo del balance que analizamos,4)or la suma 
de 80.508.305'47.

Continúa la partida de diversos, que en fin do 
Diciembre importaba pesetas 11.916.851'62.

Noticiáis agricolas y comerciales.
De los periódicos y las cartas' particulares que 

ayer recibimos, entresacamos las siguientes:
La venta do naranja continúa en la importante ciudad 

de Alcira, siendo poco importantes y rigiendo los precios 
de 3 Ijí á 4 reales arroba en la huerta 'y algún real más 
en los huertos. Sin embargo, los arribos á Inglatcjra son 
de consideración, puesto que en un solo día de la pasada 
semana se vendieron en Londres sobre 15.000 cajas y 
34.000 en Liverpool, gran parto en estas últimas para re- 
esportar al interior de Inglaterra, Norte de Europa y Es
tados-Unidos. A pesar de haberse presentado á la subasta 
tan grandes cantidados de fruta, obtuvieron II 1(2 á 14 
schel nes las cajas de 420 y 490, llegando hasta 14 á 18 las 
de selected y largas.

—En Nava del Rey la extracción do vinos en esta se
manas asciende á unas 1.500 cántaras de blanco, soste
niéndose sus precios cen firmeza, vendiéndose á 14 reales 
cántaro y el tinto á 18.

—En Medina del Campo se sostienen los precios del tri
go, pagándose á 51 y 31 1(2 rs. fanega por los panaderos.

—En Alba de Tormes los sembrados adelantan bastante 
por el temporal benigno; los cerdos so venden á 51 y 53 
reales arroba.

—En Aldeanueva del Camino (Cáccres) se venden los 
cerdos cebados de siete á diez arrobas, de 47 á 50 reales 
arroba.

—En la plaza de Valladolid so vendió ayer la cebada á 
2‘75 pesetas el doble decálitro.

—En Pampliega (Búrgos) los campos están inmejora
bles, pues nacen los sembrados con mucha fuerza. Las 
nieblas les favorecen bastante; las ventas reanimadas, pre
sentándose mucho trigo en el mercado á 48 rs.; poro no 
pagan más que á 47 las 92 libras.

—En Frémis ta (Palencia^ el tiempo es inmejorable, pues 
despues do la nube y abundantes lluvias que hemos tenido 
puedo decirse que no ha bolado, y so mantiene el tiempo 
Euavo, aunque con nieblas, presentando los sembrados «n 
aspecto inmejorable hasta la fecha.

lié aquí los precios do algunos artículos: Trigo, de 48 á 
50 rs. las 92 libras; cebada, de 29 á 31 la fanega; yeros, do 
38 á 38 id.; lentejas, de 44 á 4<» id.; alubias gordas, de 80 
á 90 id.; id. pequeñas, dé 70 a 74 id.; garbanzos superio
res, á 168; id. regulares, á 150; aceite, á 59 rs. <yroba; e.s- 
píritu. á 8 rs. cántaro; anisado doblo, á GO id.; id. común, 
á 32 ill.; petróleo, á 8G rs. caja.

—En Toro, los sombrados en estado excolente, por el 
buen temporal do lluvias; has operaciones de cereales para
lizadas. El vino do 19 á 22 rs., el trigo candeal á 50 reales 
fanega.

La vida del gran mundo.
La moda de las reuniones por la tarde, que, á 

ejemplo do la costumbre francesa, inauguraron en 
Madrid, si mal no recuerdo, los condes de Romré, 
vá tomando grau incremento. Sin embargo, las 
7}iati7iées (y permítanme Vds. la palabra, puesto que 
así las llama todo el mundo) no harán muchos pro
sélitos entre la juventud alegre y bulliciosa-

Es natural; en estas reuniones se hace música, 
se habla ó se juega; pero no se baila, y las gentes 
que consideran esto como circunstancia agravante, 
ven con sentimiento el progresivo desarrollo de 
aquellas.

En cambio, las personas graves y reposadas, Bin 
que estos adjetivos sean sinónimos de viejo, prodi
gan á estas reuniones, que les dispensa de acostar
se tarde, los mayores elogios. .

Nunca llueve á gusto de todos, dice el adagio; 
paciencia, pues, mis jóvenes amigos.

—Esto matará aquello—me dijo la otra tarde un 
gomoso parodiando la frase de Víctor Hugo.—Las 
TiiatÍTieés matarán los bailes.

y á propósito de 77iati7ieés. Pocas habrá tan agra
dables como la que en la tarde de ayer reunió en 
casa de la condesa viuda de Peñalver (perdonen us
tedes el consonante) á lo más escogido de la socie
dad madrileña. No citaré los nombres de las damas 
que asistieron; la lista seria demasiado larga. Los 
amantes de la música salieron complacidísimos; los 
que no lo eran... también. Como que cantaron Mar
garita Magallon, Juana Gallostra, María Peñalver 
y Casilda Alonso Martinez, que es lo que hay que 
oír. . . ,

Yo no puedo hacer más que unir mi voz al ooro 
de plácemes de los concurrentes y suplicar á la 
condesa que no sea el de ayer el último concierto.

Acerca del baile que mañana se celebrará en casa 
de los señores de Bayo, dicen unos que será de con
fianza, puesto que de palabra se han hecho las in
vitaciones; otros aseguran tendrá la fiesta los ca
ractères de las grandes solemnidades. Ignoro cuál 
sea la version más autorizada.

Otro baile se anuncia para el día 13 en casa de 
los condes de Velle.

El de la embajada inglesa es probable sea aplaza
do para más adelante, si la enfermedad que aqueja 
á un hermano de lady Morier, residente en Lón- 
dres, es considerada como grave por los doctores de 
la ciencia.

La baronesa de Goya-Borrás, que ha venido á 
establecerse en Madrid despues de su larga estan
cia en la capital de la vecina república, ha compra
do un hotelito en la calle de Zurbano, amueblado 
por ella á la moda parisien. Entre las preciosidades 
que lo embellecen merecen citarse unos magníficos 
lienzos del famoso pintor sevillano.—Jiadainés.

Consejos Je luinlslros.

EL DE AYER.
Según habíamos indicado, el celebrado ayer tarde 

en la Prcíúdeneia del Consejo estuvo especialmente 
í consagrado al estudio de los asuntos financieros. 
' Según el tstado presentado por el Sr. Camacho, 

el ejercicio de 1881 82 cierra sin déficit do ningún 
género, y prometió que si seguían ejecutándose sus 
planes de Hacienda sin alteración alguna cerraría 
el ejercicio da 1882 83 con un sobrante que permi
tirla inaugurar un periodo de desahogo para nues
tra Hacienda.

Respecto al próximo presupuesto, se presentará 
nivelado; el de ingresos coiitendr.á reformas que, 
seguramente, '^dundarán en beneficio del contribu
yente, y en el uc gastos se procurará reducir f.u ci
fra todo lo que permitan los servicios públicos.

Como dato curioso, resultado de cifras compro
badas, parece aseguró que en el semestre de 1.* de 
Enero á 30 de Junio del pasado año de 1882, lo re
caudado por las diversas rentas é ingresos del Es
tado suparó á los cálculos-hechos eu Büi& »iiil' )«ea 
de pesetas.

El Sr. Camacho fue muy felicitado por sus Coni- 
pañeros de Gabinete, pues el resultado que ofrece 
la Memoria es el mejor elogio que puede hacéï.se do 
su gestion económica.

El Consejo se ocupó también de la combinación, 
acordándose en principio lo siguiente:

Admitiendo la dimisión al gobernador de Mála
ga D. Eduardo Estrada, y nombrando pura susti
tuirlo -al diputado á C'órtes D. Teodoro Baró.

Admitiendo la dimisión al de Cádiz, D, Joaquín 
Helguero, v nombrando en su lugar al do Valen
cia, D. Eduardo do la Loma y Santos.

Fura el gobierno de Valencia, á D. José Escrig, 
diputado á Córtes.

Para el de Soria, á D- José López y Castilla, 
que lo es de Salamanca.

A Salamanca, el gobernador de Ciudad-Real, 
D. Narciso Ríbot.

Y para Ciudad-Real el de Avila, D. José Pelayo 
de las Rivas.

Para Avila, al delegado de la Gran Canaria, don 
D. Agustin Bravo y Jove.

Se admite la dimisión al de Jaén, D. Ramon 
Serrano, sustituyéndole el de Tarragona, D- Joa
quin Posada.

Para el gobierno de Tarragona, á D. Ramon La- 
roca, gobernador de Baleares.

Para Baleares, al de Lérida, D. Pió Coll y Mon- 
casi, reemplazándole el presidente de la diputación 
provincial de Córdoba, D. Bernabé Polo.

Se admite la dimisión del gobernador de Lugo, 
D. Francisco de Paula Altolsguirre, y se nombra 
en su lugar á D. José Lois, que lo es de Orense, y 
para esta provincia á D. Julian Mores, cx-diputado 
provincial de Madrid.

También se indica al Sr. Somoza para el gobier
no de la Coruña.

También quedó definitivamente aprobado el 
nombramiento de consejero de Estado en favor del 
actual director general de los Registros de la pro
piedad y del notariado, Sr. Ramirez de Arellano.
’El‘señó? ihiuístro de Ultramar dio lectura á los 

nuevos despachos recibidos de Filipinas, y propu
so, y así se acordó, la concesión do la gran ernz do 
la órden de Cárlos III al gobernador general del 
Archipiélago, Sr. Primo de Rivera, y al intenden
te general de aquellas islas, Sr. Chinchilla.

EN PALACIO.
El resúmen de la situación económica, leído por 

el ministro de Hacienda, ha ocupad© gran parto 
dol Consejo celebrado esta mañana bajo la presi
dencia de S. M., dándose cuenta también por al
gunos ministros de los asuntos de más interéb do 
sus respectivos departamentos.

El de la Gobernación participó las noticias reci
bidas de provincias relativas al estado do los cam
pos y de las cosechas; el de Gracia y Justicia ma
nifestó haber empezado á funcionar los nuevos tri
bunales, y el de Ultramar leyó los satisfactorios 
telegramas recibidos de Filipinas.

Con este motivo se acordó indultar á los que en 
Filipinas habían sido condenados por haber sem
brado y cultivado tabaco, hechos que se considera
ban como delito de contrabando antea de haberse 
decretado el desestanco; asimismo y como rocom- 
pensa á los servicios que han prestado para el 
planteamiento de tan impértante referma, firmó 
su majestad los decretos presentados í'or el minis
tro de Ultramar concediendo al general Primo de 
Rivera y al intendente Sr. Chinchilla, las conde
coraciones que antes indicamos.

S. M. ha firmado también los decretos nombran
do gobernadores de provincias á las personas que 
figuran en la combinación acordada en el Consejo 
de anoche; convocando á la elección de dos diputa
dos, que so verificará el 28 del corriente, por los 
distritos de la Vecilla (León) y Sagunto (Valencia); 
haciendo extensivo á las diputacioue.s y ayunta
mientos el decreto de 1852 sobre contratación do 
servicios públicos, y autorizando al ministro de Ul
tramar para presentar á las Córtes uu proyecto de 
ley sobro marcas de fábrica.

La reunion que celebraron despues los ministros 
en la secretaria de Estado, fué más breve que do 
costumbre.

Homenaje á Gambclln.
París 3.—Los funerales del Sr. Gambetta lian sido 

aplazados para el sábado, á las diez de la mañana. Asisti
rán á ellos numerosos delegados de París y provincias.

Despues de los funerales el cadáver será trasportado á 
Niza, para ser enterrado en el panteón de familia.

París 4.—Los diferentes grupos de la izquierda re
publicana de la Cámara celebraron ayer una reunion, 
acordando que todos los diputados asistirán á los funerales 
del Sr. Gambetta.

/4. pesar de que en la esquela de defunción se anunció 
que el entierro se verificaría en el cementerio del padre 
Ijacliaiso, posteriormeuto se ha decidido que do.spues de 
loa funerales que se celebrarán en'París el sábado, y no el 
viernes, como se babia dicho oficialmente, el cadáver será 
conducido á Niza, donde se le harán también suntuosas 
honras fúnebres, siendo enterrado en el panteón do fa
milia.

í Así lo ha dispuesto el padre del tinado, pues esteno 
í dejó disposición alguna testamentaria, á pesar de lo quo se 
Í ha asegurado en contra.—Eabrt.

La fllo-xern.
! EL HUEVO »E INVIERNO,

I Es tan interesante, á nuestro jiiírío, todo cnanto 
1 ge refiera al estudio del devastador insecto que azo

ta ó amenaza azotar una de nuestras más ricas pro
ducciones, que no vacilamos en publicar el siguien
te extracto de un concienzudo estudio de las coi^ 
tuinbres de la filoxera, debido á la pluma de M. Fé
lix Element.

Todo el mundo sabemos—dice—que la filoxera 
es un insecto; pero no tndos saben lo que es un in
secto: para muchas personas es un animalito, deno
minación poco científica y que clasitícaria en un 
mismo grupo animales esencialmente diferentes, 
tomando por base do su clasificación el tamaño, lo 
cual es uu absurdo.

La filoxera se parece mucho al pulgón del cual 
apenas difiere más que el modo de propagarse. Las 
filoxeras son ovíparas y los pulgones vivíparos. 
Las filoxeras están provistas de una trompa rígi
da, puntiaguda, una especie de aguja hueca con la 
quo chupan el jugo de las raíces.

tíigamod la evolución del animal; observemos á 
la hembra que pone: sn largura suele ser do tres 
cuartos do milímetro y su anchura de medio. El 
insecto es de un color amarillento, pesado, regor
dete y un tanto diforme. La poatnra so compone 
de treinta ó cnarenta huevos: estamos al principio 
del verano.

Entro los cinco y quince dias siguientes—eso de
pendo de la temperatura—sale del huevo la larva 
que difiere muy poco del animal perfecto, se agar
ra á un punto de la raíz y comienza á chupar. Po
cos días despues sufre una alteración, luego otra y 
Ë)r último, una tercera que la convierte en adulta.

¡ resultado de esta cria son todas hembras y á su 
vez se disponen á la postura sin necesidad de ser 
fecundadas por los machos. Esta operación se re
pito ocho, nueve ó diez veces durante el verano, 
según el calor de la temperatura y si bien es verdad 
que la fecundidad vá perdiendo en fuerza de gene
ración en generación, no deja de ser cousidpríüilc, 
pues según el cáculo anterior, una sola filoxera pro
duce durante el verano más de veinte millones-

Todas estas hembras son ápteros, es decir, sm 
alas. ¿Para qué les Bervírian si han de vivir en las 
raíces? Cuando han agotado el jugo de una se van 
á otra como los topos por bajo tierra.

Al terminarse el verano, en Agosto por regla ge
neral, nace la última cria de hembras, esta vez ala
das. Sus alas son largas, finas, tornasoladas y do
blemente largas que su cuerpo. El animal ha naci
do para volar.

Están provistas de tres clases de ojos: unos sir
ven para ver de lejos y otros para ver de cerca: mio
pes y présbjtas á la vez, ya se vé que todo está ad
mirablemente dispuesto para su propagación y di
seminación.

Si el tiempo es bueno, las hembras aladas se ele
van por los aires, se orientan, dirigen la vista á lo 
lejos y vuelan hácia las viñas que ven intactas ó 
que las adivinan instintivamente. Si sopla un vien
to favórable, lo aprovechan y se dejan llevar hácia 
el lugar escogido: una vez llegadas, se sirven dn 
SUR ojos miopes.

Tan pronto como están instaladas ponen sus hue
vos de diferente clase esta vez, puesto que de ellos 
han do salir machos y hembras: estos nacen sin ór
ganos digestivos, pues solaviente están destinados 
á la procreación. Vivirán pocos días, únicamente 
los necesarios para asegurar la perpetuidad de la 
especie. La hembra fecundada está completamente 
llena con el huevo que ha de poner; una vez pues
to, muere. Con esto .huevo, destinado á pasar el 
invierno, está asegurada la procreación.

De este es de donde viene el mal; porque cçdio 
hemos visto, de él ha de nacer toda una legión. Es
te es, pues, el que hay que destruir como ha dicho 
perfectamente M. Balbiani.

Para-destruirlos soba empleado cott bastante 
éxito la inmersión absoluta de la viña durante el 
invierno que, como es natural, impide el desarrollo 
del huevo; pero como no en todos los te.rrenos pue
de adoptar.5ü ese remedio, se ha acudido á otros 
varios.

El sulfuro de carbono ha dado excelentes resul
tados, pero hay que tener en cuenta la naturaleza 
del suelo, la época, el estado atmosférico, la dó.HÍs 
y otras muchas cosas.

M. Boíteau dice que debe emplearse en cuanto 
80 termine la veudimia, á fin de que esté completa
mente evaporado cuando comience á retoñar; de lo 
contrario, suelo matar la raíz, y á esto so debo el 
que 50 cre.a que el sulfuro de carbono uo ha predu- 
cido buen efecto. Hay que toner, pues, un conoci
miento exacto del suelo y de la.s dósis para quo la 
medicina no se convierta en veneno.

Ya se ve que no se debe desmayar: el triunfo ha 
do ser nuestro, pero se necesita que al par que se 
practiquen todos ios medios de de.struccion que 
aconseje la química, se estudio, con mayor ahinc*) 
por los naturalistas los mil detalles que tod.avia 
faltan para el perfecto conociniieoto del insecto: 
una vez hecho esto, quizá lo que hoy nos parreo 
un mundo sea la cosa más sencilla. El sabio outo- 
mologista M. Fabré, ha dicho que, en su opinion, 
la propagación de la filoxera esto decreciendo vípí • 
blemente y su emigración se haca cada dia más di
fícil . .

Estos hechos no tienen causa reconocida, y si se 
averiguasen, procuraría el país fomentarlas para 
ayudar á la naturaleza en la destrucción de lalplaga.

Los agricultores deben, pues, emplear en sus 
viñas infestadas los remedios que aconseje la cien
cia, pero con sumo cuidado y perfecto conocimien
to, y los hombres eminentes deben estudiar los 
medios de destrucción en su origen. Solo de esto 
combinación armónica puede salir el remedio con • 
tra tan terrible azote, que no solo amenaza á loa 
labradores con dejarlos sin riqueza, sino á loe jor
naleros con dejarlos sin trabajo.

OFICIAL.
Gobuh.nacjüx.— Real riecrelo e.-ítablcciCndo un .vrjici'í 

rogular y periodico da conducción de presos y penados a 
loK eslablecimientob f>eniteiiciario8. , r . i-

El territorio de la Península se div.dim ai efecto en li
neas generales y parciales; considcran lose Ls primeras las 
concedida.= ó que en lo sucesivo se contedan para la explo
tación de Lrro-cdrriley, y la? segundas las de carretera, c 
caminos que más breve y directamente conduzcan, así do 
unas cárcolcs i í F ’’ como á las cstacionee de aquellos

El trasporte de k' - presos y penados por las vs»-
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raica sc vcrificirá precisamente en coches celulares de pro
piedad por ahora de las respectivas compañías, construidos 
en un todo de conformnJad al modelo que se les designe*, 
y la conducción por las parciales seguirá. crectuAndoso 
como hasta aquí por jornadas ü pié « ea bagajes, pero con 
estricta sujeción i un bien estudiado cuadro de etapas.

La Guardia civil prestará, el servicio de escolta en am
bos casos, y los gastos que ocasionen esta y los trasportes 
por los ferro-carriles, so satisfarán con cargo á la sección 
se.vta, capítulo 12, articulo único, partida primera del con
cepto tGouduccion y trasporten del presupuesto citado.

A las diputaciones provinciales correspondo el abono 
del importe de los bagajes que se faciliten á los preso.s en
fermo,s ó imposibilitados.

Los ayuntamientos seguirán satisfaciendo los socorros 
de marcha á los presos y detenidos en su traslación do 
unas cárceles á otras.

Otro concediendo el tratamiento de ilustrísima al ayun
tamiento do Redondela (Pontevedra).

IIagiunua.—Realórclen mandando que la fijación de 
los precios medios do las mercancías so realicen: por los 
datos que faciliten las aduanas; por los que comuniquen 
los cónsulesj vicecónsules y agentes consulares de Esprña 
en el extranjero; los que presenten los industriales y fa
bricantes; loa que suministre cada uno de los vocales da la 
junta y los que la junta pueda reunir por otros medios.

El vicepresidente de la junta, á propuesta de las comi
siones permanentes de valoraciones, indicará cada año á 
las Aduanas que convenga consultar las partidas del aran
cel de importación y los artículos do exportación acerca de 
los cuales aquellas oficinas han do reunir datos en el año 
natural inmediato.

Respecto á la importación, las Aduanas consultadas se 
limitarán à determinar, para las partidas que comprendan 
un solo artículo, la clase de éste que más se introduzca; 
para las partidas que comprenden varias mercancías, la 
que se importa en mayores cantidades que las demás, y 
para las partidas que comprendan varias mercancías que 
se introduzcan en cantidades próximamente iguales, cuáles 
sean estas mercancías. En los artículo.s de exportación se 
fijará la clase do cada uno que más se extraiga.
" .'Los administradores de las aduanas consultadas, serán 
los responsables de que este servicio se cumpla.

En el mes do Enero de cada año las aduanas remitirán 
á la junta una sucinta Memoria redactada por el empleado 
encargado del servicio de valoraciones, en la cual se hará 
el resúmen de los datos reunidos, expresando para la im
portación el total realizado por la aduana do las mercan
cías de cada partida del arancel, que ha debido estudiarlo, 
las cantidades del artículo ó artículos de mayor importa
ción de cada partida y las procedencias de las mismas, y 
para la exportación, la cantidad total exportada de cada ar
ticulo, laclase de mayor exportación y su destino.

Los cónsules, vicecónsules y agentes consulares de Es
paña en ol extranjero, remitirán mensualmente, eomo lo 
hacen ya muchos de ellos, datos relativos al valor de las 
mercaderías que constituyen el comercio de importación y 
exportación del distrito ó territorio en que se hallen acre
ditados.

TELEGRAMAS.
DE LA «AGENCIA FARRA.>

ti Caire 3.—El proyecto relativo á la reorganización 
de la gendarmería egipcia redactado por el general inglés 
Wood será sancionado hoy por el Consejo de ministros.

El Diario oficial de Egipto publica hoy un decreto de
gradando á nueve ulemas y á 56 funcionarios que simpati
zaron con los rebeldes.

Publica además un decreto amnistiando á los oficiales 
superiores no comprometidos directamente en la insurrec
ción.

Berlín 3.—Un oficial austríaco publica una carta en 
el periódico Tagcblalt asegurando que recientemente el em
perador de Austria se expresó en estos términos;

«Si Rusia nos permito ocupar la parte occidçntal de los 
Balkanes incluso Salónica, no le impediremos que ella 
ocupe layarte oriental incluso Constantinopla.i

Alejandría 3.—El príncipe Federico Cárlos de Pru
sia ha llegado á esta capital.

Se atribuye importancia política á este viaje.
Paris 3.—El gebierno egipcio, cediendo á las indica

ciones de Inglaterra, ha decidido proponer la próroga de 
los tribunales internacionales por un año más en lugar do 
seis.

Esto se considera como un nuevo síntoma de que Ingla
terra se propone para una época próxima la anexión com
pleta de Egipto.

Este hecho ha producido muy mal efecto en los gabine
tes de Viena y Berlin.

Boma 3.—El Monitor de Roma dice que el Sr. Bon- 
teneff que se encuentra en esta capital con una misión del 
gobierno ru.so cerca del Vaticano, ha sido hoy recibido en 
audiencia por el Papa y el cardenal Jacobini, á los cuales 
ha felicitado en nombre del Czar’con motiva del año nuevo.

El Sr. Errigston, representante oficioso que ha sido de 
Inglaterra en la córte pontificia, ha regresado á esta ca
pital.

Se cree que trae la misión de terminar las negociaciones 
pendientes entre Inglaterra y el Vaticano para el restable
cimiento de las relaciones oficiales entre ambas potestades.

Carece en absoluto do fundamento la conversación que 
la Gaceta de fLungria atribuyó al Papa con los cardenales 
Simer y Jacobini.

Lóiidrcs 41.—El Daily Kews publica hay un despacho 
diciendo que el cónsul de Italia en Trípoli ha sido insulta
do por un oficial turco.

Añade que el cónsul contestó con las manos el insulto, 
y que esto produjo grande agitación en el pueblo, que se 
dirigió en masa al palacio del gobernador pidiendo una 
reparación.

El gobernador telegrafió á la Puerta y el cónsul á la em
bajada italiana en Constantinopla.

El Daily News afirma que este hecho ha producido 
grande alarma en la Sublime Puerta, la cual teme que 
Italia, aprovechando esta circunstancia, realice el proyec
to que de algún tiempo acá viene acariciando de ocupar 
militarmente la regencia de Trípoli.—Fabra.

AL MEJNUDEO.
Para cubrir la vacante del cargo de presidente 

que resultaba por renuncia del general Riquelme, 
se reunieron anoche los socios del Centro militar, 
bajo la presidencia del contraalmirante Sr- Mon- 
tojo.

La junta norainadora que presidia el general se
ñor Bonanza, designó y fueron aceptados por una
nimidad á los Sres. D. Ignacio Castillo, capitán 
general de Madrid, presidente; D. Enrique Lló
rente, teniente coronel, secretario general; D. Joa
quin Romero, capitán, secretario primero, y don 
Mariano Lombea, teniente, secretario segundo.

Ke acordó que los individuos que componían la 
nominadora participen al general Castillo su elec
ción.

Sucesos de anoche:
La Guardia civil detuvo anoche á Trinidad Illescas (a) 

Faulo, que se fugó de la cárcel do Villa el día 25 del mes 
próximo pasado. Estaba detenido en calidad de transeúnte 
para ser conducido á un presidio.

—En una casa de la calle del Nao penetró anoche un 
sugeto que, pistola ep mano, preguntó á la dueña por el 
paradero de una criada que hahia tenido.

La señora se indignó de la forma con que se le pedían 
noticias de su ex-.sirvienta; protestó del acto de cobardía 
que ejecutaba el doseorioeido; pidió socorro, y una pareja 
de guardias se incautó del estravagante transeúnte.

—Al notar el dueño del piso bajo de la calle de las Dos 
Hermanas, núm. 21, que no se levantaba de la cama un 
huésped que tenia, licenciado del ejercito de Cuba, pene
tró en la habitación en que éste dormía, y la halló muerto, 
se creo que á consecuencia de algún derrame interior.

—En la plaza de la Villa fue detenido un joven do vein- 
liseis anos do edad, ((iio había robado un reloj de plata en 
la callo 'iel Rollo, num. 11, piso principal.

—Han sido presos c nco individuos que estaban ejerci
tándose en juegos prohibidos en la Cuesta de la Vega.

A los dotonidos se les ocuparon una baraja, dos navajas 
pesetas.

—-Al pasar por la callo do Bravo Murillo (Chamberí) la 
pareja de la Guardia civil ile .servicio en los Cuatro Cami
nos encontró frente íi la casa núm. 17 el cadáver do un su
geto como de 26 ó 28 años de edad, con una profunda he
rida en el pecho.

íSo ignora quién sea el autor do este crimen. No se na 
podido identificar el cadáver, por no llevar en Iss ropas 
ningún documento justificativo.

La Sociedad de Escritores y Artistas, cu vista 
de su creciente y próspero desarrollo, ha tenido la 
feliz idea do publicar un Boletiii mensual que sea 
órgano de la Asociación y esté dedicado á la de
fensa de sus intereses, sirva de medio de comuni
cación con las sociedades hermanas del extranjero 
y proporcione al propio tiempo noticias útiles para 
los sócioB.

Se ha publicado el primer número correspon
diente al raes actual.________

Despachos de Constantino pía desmienten de la 
manera más absoluta la existencia del cólera en la 
Meca.

Del escrutinio para la constitución de la mesa en 
la elección de un senador por la provincia de To
ledo, han resultado adictos los cuatro secretarios.

Desde 1.’ de Julie próximo la antigua renta con
solidada y las obligaciones de ferro-carriles, ya con
vertidas en cuatros perpetuos, devengarán un au
mento de interés sobre su valor nominal de 1(2 y 1 
por 100 respectivamente^_____

Definitivamente el dia 6 quedará cerrada la Ex
posición farmacéutica.

Ayer tarde falleció en Sória el gobernador civil 
de la provincia, D. Ramon Izquierdo.

Sentimos la muerte de este honrado y competen
te funcionario, y enviamos á su familia nuestro 
sincero pésame. 

Como el próximo año escolar ha de inaugurarse 
la Academia general militar, báse suspendido e 
concurso de ingreso en la Academia de Caballería

Nuestro particular y estimado amigo D. Satur
nino Estéban Collantes, estuvo ayer por la maña
na en Palacio á ofrecer sus respetos á S. M. el Rey 
y á entregarle una preciosa manta que le ha dedi
cado el reputado fabricante de Palencia D. Fran
cisco Medina.

S. M. agradeció en extremo el obsequio é hizo 
grandes elogios de tan esmerada labor, que revela 
el gran progreso en que continúa la fabricación de 
mantas de Palencia que de tan antiguo goza de 
justa fama.

Según los datos definitivos de las últimas elec
ciones, han sido elegidos I.IIO diputados. De és
tos son adictos al Gobierno 775 y de oposición 
335. Esta última cifra se descompone, según el co
lor político de lc:3 diputados de oposición, en la for
ma siguiente: 116 conservadores, 127 republicanos, 
37 de la izquierda dinástica, 21 carlistas y 35 inde
pendientes. _________

La distinguida escritora doña Rosario Acuña, 
conforme también con los deseos de su esposo, don 
Rafael Laiglesia, deseando honrar la memoria del 
Sr. D. Pablo León Arana y Luque, antiguo presi
dente del cuerpo de médicos forenses, ha estableci
do un premio de 4.000 reales, que se otorgará en 
concurso público entre los doctores y licenciados 
en medicina, á la mejor Memoria sobre un punto 
de medicina legal.

La comisión, compuesta de los Sres. D. Pedro 
Carnicero, actual presidente del cuerpo de médicos 
forenses; Exemo. Sr. D. Manuel del Busto, ex
presidente del mismo; D. Viviano Escribano; don 
Gregorio Saez Domingo, y D. José Saez Criado, 
aceptando el honroso encargo de la señora de Acu
ña, han fijado el tema y condiciones del concurso, 
publicando la convocatoria detallada en los perio
dicos profesionales de la Facultad de medicina.

Las Memorias se presentarán, como es costum
bre, en pliego ceyrado y lema correspondiente; se 
admitirán hasta el 30 de Abril de 1883, y se dirigi
rán al presidente de la comisión, D. Pedro Carni
cero. El tema elegido es:

«Indagación y razonamiento de la falta del libre albe
drío en las acciones humanas en los casos dudosos do ra
zon ó'de locura, y con especialidad si en el estado actual de 
los conocimientos frenopáticos puede admitirse y determi
narse la existencia do la locura puramente legal ó afectiva 
sin perturbación do las facultades intelectuales, distin
guiendo los actos de arrebato de los de verdadera locura.»

El jurado se compondrá de individuos de la Es
cuela de Madrid, de la Real Academia de Medici
na, del cuerpo médico forense, hospitales, benefi
cencia municipal, prensa médica y Academias 
libres.

Para obtener el premio, es preciso acompañar á 
la Memoria certificación de la subdelegacion de Me
dicina que acredite que el aspirante es doctor ó li
cenciado en aquella facultad.

Según dice La Corre8ponde7icia, parece que la 
cuestión de la eutrada de los periodistas en el salón 
de conferencias del Congreso, se resolverá conce
diendo dos tarjetas de entrada á cada periódico.

Reuniéronse anteanoche en un salon de Capella
nes todos, ó casi todos, los dueños de casas de prés
tamos, sin duda para arbitrar los medios de com
petir ventajosamente con las nuevas sucursales del 
Monte de Piedad. Hubo, sin embargo, ial diversi
dad de pareceres entre los reunidos, que no logr.a- 
ronponerse de scuerdo, sino en que cual hiciese lo 
que tuviera por conveniente.

Sustentada por algunos la idea de rebajar el tipo 
del interés que se cobra sobre las cantidades pres
tadas, no encontró eco en la mayoría.

Dentro de breves dias debe llegar á esta córte el 
príncipe bávaro ®. Fernando Luis Cárlos, de quien 
se dice que proyecta contraer matrimonio con la 
infanta doña Paz.

En breve se verificará en el real Palacio el acto 
de tomar la almohada ocho grandes de España. En 
este número figurarán algunas de las consortes de 
los que anteayer se cubrieron en presencia de S. M.

Al Sr. Salmeron, catedrático de Metafísica de la 
Universidad central, se le ha concedido licencia por 
dos años, sin sueldo, á fin de que pueda cumplir en 
el extranjero los compromisos que ha contraido du
rante su expatriación.

Las comisiones de Hacienda y Presupuestos del 
ayuntamiento se reunieron anoche para terminar 
el estudio de un proyecto de préstamo de seis miJlo- 
ne.s de pesetas que votó el municipio para satisfa
cer descubiertos apremiantes.

La mayoría de los reunidos acordó suscribir y 
presentar el proyecto del Sr. Ansorena. El voto 
particular del Sr. Cervera no llegó á discutirse; 
pero su autor se propone llevarlo también al ayun
tamiento.

Eu la sesión del lunes se dará cuenta del proyec
to del Sr. Ansorena, y so señalará dia para discu
tirlo cu sesión extraordinaria. »

Eolcio’i
La iiuicrte de M. Gaaubeíla.

A medida que llegan los periódicos franceses, ya 
reanudada la publicación de muchos de ellos, in
terrumpida durante las fiestas do ago nuevo, ve
mos confirmada la impresión profunda y penosa 
que ha producido en todas partes la inesperada 
muerte de M. Gambetta.

Los detalles de los últimos momentos del emi
nente orador, han sido recogidos y publicados por 
la preusa, que desde hace muchos dias seguía ya 
con ansiedad grandísima los progresos de la enfer- 
ñiedad.

Alguna redacción como la del Voltaire so consti
tuyó desde el dia 31 en trabajo permanente á fin do 
no dilatar el momento de dar al público noticias 
de la solución de la crisis en que había entrado el 
ilustre enfermo desde la mañana do dicho dja.

Desde las diez de la noche del citado dia 31 se 
comenzó á perder toda esperanza. A la una ya 
Gambetta se encontraba sin conocimiento, y puede 
decirse que desde este instante la agonía comenzó. 
MM. Spuller, Paul Bert, Etienne y el doctor 
Fienzal no se apartaban de la cabecera del lecho. 
h/A las doce y cinco minutos Gambetta expi-

-1 11Informados los numerosos amigos que iban lle
gando presurosos á la casa, se esparció rápidamen
te la noticia.

Desde la mañana del dia 1.*, grupos de gente 
dolorosamente impresionada acudían á la Ville 
Away, residencia humilde del insigne demócrata. 
Poco á poco la concurrencia aumentaba bastar ser 
extraordinaria. .

La sencillez, la austeridad y hasta lo que podría 
tomarse por pobreza, en aquella casa que había si
do la residencia del presidente de la Cámara, in
fundía respeto á toda la multitud.

Un detalle de esta misma impresión de sorpresa 
y asombre ante la modesta habitación de M. Gam
betta, hallamos consignado.

El corresponsal de un periódico inglés que ha 
combatido duramente á M. Gambetta, exclamó:

—¡Cómo! ¿xkquí vive el hombre que ha tenido en 
sus manos la fortuna de Francia?,.. ¡Esto es una 
revelación!

En efecto; Gambetta habitaba una casita 
rodeada de un jardin pequeño y defendido por 
una verja. El interior, que consta de muy pocas ha
bitaciones, no tiene decorados lujosos.

Todos los adornos se reducen á un retrato de 
Víctor Hugo, dedicado por el célebre poeta al ora
dor, y á un dibujo que representa al mismo Gam
betta pronunciando en Cherbourg su célebre dis
curso. Sobre la chimenea del salon un busto de Mi
rabeau en marmol, un relój con dedicatoria, un 
busto y un medallón representando la República. 
Las paredes están empapeladas.
, La realidad de esto ha echado por tierra las su
puestas fatuosidades de M. Gambeta. En la cámara 
mortuoria, llena de personajes, se hallan desde los 
primeros momentos M. Jules Ferry, Gongeard y 
Freycinet.

«Las palabras sobran—decía M. de Clemenceau— 
no hay nada que decir, como no sea esto: «Una 
desgracia inmensa.»

M. Lagrange, prefecto de los Alpes marítimos, 
ha sido el encargado de comunicar al anciano padre 
de Gambetta la infausta noticia.

El dia 2 se ha hecho el embalsamamiento del ca
dáver. La autopsia el dia 3 por la mañana.

Respecto á la enfermedad que le ha ocasionado 
la muerte, la opinii. n dominante hasta ahora es la 
que ya comunicó el telégrafo; esto es, que la erisi
pela, no podiendo salir al exterior, ha determinado 
una descomposición de la sangre coagulándose en 
el corazón y ahogando al enfermo.

Las comisiones que han acudido á la casa mor
tuoria á dar testimonio de su sentimiento por tan 
irreparable pérdida, han sido muchísimas, repre
sentando á todas las clases sociales, incluso el ejér
cito.

Aunque las puertas de la casa se c’crran durante 
la noche, la concurrencia ante el jardin es grande á 
todas horas.

No hay nada resuelto aún sobre el lugar donde 
haya de ser inhumado el cadáver de Gambetta. 
Créese tendrá lugar en Niza.

Todos los periódicos publicados en París despues 
de la muerte de Gambetta, aun sus más encarniza
dos adversarios, rinden unánime homenaje á la me
moria del grande hombre y se inclinan ante su ca
dáver. Inútil seria, pues, emplear el tiempo en ex
tractar los artículos de la prensa francesa.

Como escepcion pueden citarse Le Figaro y Le 
Clairon que, sin atreverse á injuriar su memoria, 
hacen, sin embargo, algunos juicios un tanto dis
cordantes de los demás colegas.

Entre los periódicos extranjeros merecen citarse 
loa juicios emitidos por Die Post de Berlin que dice: 
«Ha perdido la Francia en M. Gambetta, el más 
eminente de sus hombres políticos, un hombre de 
un ardor y fuerza inmensa que parecía destinado 
á desempeñar un gran papel en la historia de su 
país. Falta, sin embargo, saber si este papel hu
biese sido conveniente á la Francia; esta importan
te cuestión queda sin resolver á causa de su 
muerte.

La Gazette Fatio^iale dice así: «La Alemania 
acaba de perder un gran enemigo; pero justo es 
que bajemos nuestra espada ante su cadáver: Gam
betta no era un fanático en su enemistad, porque 
sabia que el porvenir de su nombre estaba íntima
mente ligado á la guerra de revancha contra Ale
mania; por esta razon empleaba toda su actividad 
en propagar la guerra. M. Gambetta era un peligro 
permanente para la paz de Europa.»

En este sentido, poco más ó inénos, se muestran 
todos los periódicos alemanes.

Le Stajiipe, periódico oficioso del gabinete italia
no, dice así: «M. Gambetta deja un gran vacío. 
Aunque el momento de su omnipotencia había ya 
pasado, representaba una fuerza, un hombre á 
quien se hubiera podido recurrir en un momento 
de peligro, cuando hace falta alguno que tenga 
confianza en sí mismo y en los destinos de la pa
tria.»

Entre los periódicos ingleses, el Daihj News dice 
«que no se conoce en la Historia una carrera tan 
brillante cortada de una manera tan cscepcional. 
No podia hablarse del porvenir de la Francia sin 
tener en cuenta la actitud de Gambetta. Despues 
añade que seria imposible predecir las consecuen
cias de su muerte.»

Tf¿e Standard compara á Gambetta con Alira- 
beau, y dice: «M. Gambetta vivirá siempre en 1.a 
memoria de los hombres, por su patriotismo átoda 
prueba. A sus ojos, Francia ocupaba el primer lu
gar entre las naciones, y cuando estallaba un con
flicto, ocupaba la plaza única.»

For último, el Evening News dice que no solo 
la Francia, sino la Europa entera, han espenmen- 
tado una gran pérdida. , , , ■

Tal es, en suma, lo que hasta ahora consigna Ja 
nrens.a de Europa. Ya veremos más ade'ante la ba
talla que se entablará entre algunos periódicos dis
cutiendo las consecuencias que en el órden político 
ha de producir la pérdida que tan sinceramente 
debo aíígir á la Francia.

Consejo <lc Instrucción publica.
A las tres de la tarde se ha reunido en el niinis- 

terio de Fomento, bajo I» presidencia del or. Nu
ñez de Arce. , i .. jTratóse, en primer lugar, de proveer la cátedra 
de Declamación vacante en el Conservatorio, y 
despues de dos votaciones, en que obtuvieron igual 
número de votos los candidatos fares. Vico y Ultra, 
quedó aplazada la cuestión para otra reunion.

Despuos de éste se aprobaron lo.s expedientes de 
oposición á las cátedras de fitografía, operaciones 
farmacéuticas y mecánica racional, .vacantes en la 
Universidad de la Habana. , .,

Se declaró también oficial la cátedra de colorido 
y composición de la Escuela de Bellas arces de be- 
villa, y se despacharon otros expedicnteeí He menor 
importancia.

El Consejo terminó á las cinco y media.

Diputación provincial.
El salon de sesiones encuéntrase estos dias muy 

animado, en la parte destinada al público.
Hoy se decía que las minorías _ presentarían una 

proposición que daría bastante juego.
Leída el acta de la anterior y aprobada, se acor

dó dar gracias al far. Peña Viílareja por un dona
tivo á los acogidos del Hospicio. r,., o

Con motivo de unas preguntas del far. Gil faani 
acerca de si estas sesiones son ó no ordinarias, la. 
presidencia declaró que sí lo eran, con arreglo á la. 
disposición tercera do las transitorias de la ley.

Acordóse celebrar 40 sesiones, á propuesta def 
Sr. Serantes. Leídos los artículos 12 y 13 de la ley, 
referentes á la elección de la comisión permanente, 
hizo algunas observaciones el Sr. Serantes, que fue
ron contestadas por los señores presidente y Es- 
cobar •

Suspendióse la sesión por media hora, para po
nerse de acuerdo los diputados en la cuestión d® 
candidatos; pero sin duda no se llegó á ningún 
acuerdo, cuando el Sr. Moreno Benitez se vio pre
cisado á consultar al señor ministro de la Goberaa- 
ciou para aclarar algunos conceptos de la ley, refe
rentes á la elección citada, consulta que á las seis 
de la tarde no se había contestado, no habiendo por 
lo tanto á esta hora terminado la sesión.

A consecuencia de una ligera disputa, anteayer 
asesinó en Bilbao un hombre á su esposa. El agre
sor se valió de una navaja, infiriendo á la mujer 
una profunda herida en el vientre, que la ocaxsiono 
la muerte. 

Ha La l7itegridad:
«Mucho se viene hablando e.stos dias sobre si el far. 

gallal vá á presentar una acusación contra el señor mini»f« 
tro de Gracia y Justicia por lo quo so ha hecho en los nom
bramientos de funcionarios do las nuevas Audiencias; y 
•según nuestras notioias, el Sr. Bug al Ial se limitará á expo
ner lo.s hechos ocurridos con tal motivo á la consideración 
de la Cámara y del país, para que juzguen y resuelvan lo 
que les parezca.»

Vamos, se perdona la vida al far. Alonso Mar-
______ ■

Participa el gobernador de Bilbao en telegramas 
de esta tarde, que á consecuencia de un encuentro* 
ocurrido durante la noche del 2 del actual en el 
barrio de Cuadra, jurisdicción de Giienes, entre 
cinco malhechores y el comandante de la Guardia, 
civil de Sodupe y un guardia que salieron en per
secución de aquellos, se entabló una lucha de la 
que resultaron heridos de arma de fuego el coman
dante, el guardia y tres bandidos. Estos últimos 
fueron llevados á la cárcel de la capital, los otros 
dos bandidos emprendieronj^uga.

No es seguro que el far. Loma acepte el gobierno 
de Cádiz, fai así fuera, es posible sea nombrado para 
este gobierno un diputado de la mayoría.

Esta tarde hemos recibido el siguiente tele
grama:

(íSa7i Sebastia77 4 (2'20 t.).—faeñor director de El 
Correo.—Ha sido elegido senador por esta provin
cia el conde del Real, por 68 votos, de 98 compro
misarios, habiéndose abstenido los restantes.—El 
corresponsal.'» _________

Ha llagado á Montevideo la fraga!a Navas de 
Tolosa, habiendo recibido órden de salir para Val
paraiso.

En breve firmará fa. M. el decreto nombrando 
gobernador civil de la Habana á D. Joaquin Goros- 
tegui, diputado á Córtes por Tolosa.

El cuerpo fiscal del Tribunal Supremo, que ya 
había obsequiado anteriormente con un banquete á 
su digno jefe el far. Capdepon con motivo de su 
nombramiento, se reunirá mañana en Los Cisnes 
para darle una nueva prueba de aprecio con otra 
comida, con motivo de la publicación de su impor
tante circular.

Como consecuencia del acuerdo tomado en Con
sejo de ministros, se ha telegrafiado hoy al gober
nador general de Filipinas, autorizándole para que 
conceda indulto de las penas de toda clase impues
tas por delitxjs cometidos por consecuencia del es
tanco del tabaco, y disponiendo se sobresean las 
causas.

El sistema acnsatorio llevado ahora al nuevo 
procedimiento criminal, se está imitando á mara
villa con motivo de la órden sobre pases en el Con
greso y por el recuento que se está haciendo de las 
personas que entran ó no entran en el salón de 
conferecías.

Anoche, sin ir más léjos, El Estandarte acusaba 
de intruso al far. Roselló, y el far. Roselló ha sido 
una ó dos veces diputado, y por tanto, con derecho 
á disfrutar de la franquicia que se le regatea.

Han sido nombrados individuos de la comisión 
general ¡lara la Exposición de Amsterdam los seño, 
res D. Tirso Rodrigañez, D. José Arroyo, D. Ja
vier Los Arcos, D. Francisco Caflamaque y don 
José Ferreras. 

La Junta de socorros para Cuba y Filipinas se 
reune mañana, á las tres y media, en la presidencia 
del Senado.

Una comisión del Consejo de Filipinas ha visi
tado esta tarde al ministro do Ultramar, con objeto 
de felicitarle por el éxito con que empieza á plau- 
tear.se en el xirchipiélago el desestanco del tabaco.

La junta directiva del Círculo hispano-tilipino en 
breve cumplitnontará también al far. León y Casti
llo con el expresado motivo.
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tra?rS¡a ¿yI ®®“®«8Íon y demarcación de la mina Cristo do 1» 

sentado el Sr. Cervora mu vot i Quo ha pasado por gran número de
cuestión del empréstito de sein milH lentes, que tal vez no habremos indicado exac-

tibíente, debido á qno eolo lienio» podido recoger

“«I de Canfranc ha sido deteni- 
HnZflÍÍ ““ individuo que, conducido á

resultó ser Demetrio San- 
A «Sí» • q™® á primeros de Setiembre asesinó
a 6U madre eu ÎTarapinillos, término de Zaragoza.

"Esta mañana ha sido recuperada en una casa 
particular, donde pretendía venderla un sugeto, 

-i®®? 4e plata sobredorada que fué 
O pasado del coche delaiputado Sr. Ulloa.

El ministre de la Gobernación ha dado hoy un 
almuerzo en Fornos al subsecretario y directores 
de eu departamento.

para Múrcia y Orihuela el sena
dor eeSor marqués de Asprillaa, conde de Luna.

Ea la elección de un senador por la provincia do 
Aíaen, venheada hoy, ha resultado elegido sin opo- 

®^®4«nco Hoppe Rute.
También ha triunfado en Toledo el candidat® 

adicto.
^'te«órég?¡ró7noche á Cartagena, 

conduciendo 188 náufragos del vapor italiano 
Hormigas^'^^ ‘^®

IlSír®??® Museo Naval 8U8
altezas las Infantas doña Isabel, doña Paz y doña 
T lo acompañadas por la Archiduquesa Isabel. 
Ííi«n4n V P®”O°®f. examinaron detenidamente 
cuantos objetos contiene dicho museo.

Según telegrama de Barcelona, anoche á las 
TJaÏ/ “®dia naufragó á tres millas al Sur del rio 
Llobregat y á dos millas de la costa el laud Cuatro 
germanos, abordado por otro laud. La tripulación 
lue salvada.

A® verifi^íÍMTTir teatro de Varieda
des el estreno del sainete lírico en dos actos, letra 

on reputado autor dramático, música de un 
aplaudido maestro, cuyo título es De Getafe al Pa- 

^(0 Maroma, habiéndose cons
truido cuatro decoraciones por los conocidos pin
tores escenógrafos Sres. Bu sato y Bonardi.

La Guardia civil de Monta verner ha detenido en 
wnÎÎSïîT®®/®n ® W’'® sugetos franceses 
P^°c®^®.o^® Castellon. Dichos sugetos parece 
que viajaron hace algún tiempo con un sugeto es- 

, ‘l’^®Pr<^dia de Francia, donde había come- 
^® pesetas, y que ahora resulta 

*“ ®^asesinato del recaudador 
de contribuciones do Morelia. I

La mina Cristo de la Salud, según el brillante y 
razonado informe del fiscal de S. M., está enclava
da en el terreno correspondiente á la mina del Es
tado, do tal rnodo, que el filón principal de ésta 
pasa á los 146 metros de la boca principal de la se
gunda, á formar el filou de la primera limitando la 
esplotacion de aquella durante el tiempo que se 
tarde en recorrer dicha longitud.

Esto lastima grandemente los intereses de la ad
ministración, más lastimados aún per el decreto 
^ntencia de 1878, decreto que pide el fiscal señor 
Castillo sea revocado como contrario á la riqueza 
nacional.

Este informe ha durado cerca de hora y media; 
ha sido cMciao y razonado, defendiendo los inte
reses del Estado.

El defensor de la parte demandada, Br. Gamazo, 
hizo un resumen á su vez de todo lo ocurrido entre 
su repredentado y la parte demandante: refutó va
nos de los conceptos del fiscal, y trabajó por largo 
espacio de tiempo para demostrar que ante los inte
reses particulares fundados en títulos de propiedad 
le&alraente adquiridos no pueden valer los intere
ses del Estado.

Negó que la mina de su defendido formara parte 
1 ü rainera de la nacional, y añadió que si 

el Estado entiende que el filon que en una mina 
Buya existe, es de su propiedad en toda su longi- 

rainas particulares dejarán de existir.
El discurso del Sr. Gamazo ha estado también á 

la altura de su legítima reputación.
Citó como ejemplo de este aserto lo que pasa con 

carbon de Astúrias, Palencia y León.
Rectificó el fiscal de S. M. demostrando que de 

hecho se han infringido disposiciones legales dicta
das sobre el asunto, y que la sentencia objeto de la 
demanda vulnera derechos antiguos y legitim os de 
la nación á la explotación de la mina de sal de Min- 
glanilla; por lo cual creía necesaria su revocación 
inmediata.

^Rectificó también el Sr. Gamazo, y la vista ter
minó á las tres y media de la tarde.

de policía de imprenta, de ayuntamientos y de aso- 
conibatirlas enérgicamente.

iambien ee acordó ponerse de acuerdo para este 
trabajo con las demás oposiciones, y «(' habió, por 
ultimo, do una nueva reunion general de dip,hados 
y senadores, que quizá tonga lugar el dia 7.«

Cuando salieron á su vez de la correspondiente 
sección, Ion sefiores de la comisión del Có.ligo pe- 

viraos que im habian concurriilo, ni el minis
tro de Gracia y Juaticia, ni el Sr. Romero Giron, y 
por tanto, quo no había podido tratarse de los 
acuerdos tomados eu el Consejo del martes sobre 
imprenta y pena de muerte á la mujer, si bien, se
gún allí se dijo, se tratará de todo esto mañana, en 
la reunion que al efecto se celebrará.

En la de esta tarde siguió la comisión sus tareas, 
examinando principalmeate el tema de la division 
de las penas.

»
Ninguna otra cosa de notable arroja el dia.

. ® elecciones de senadores que hoy han 
tenido lugar en San Sebastian, Jaén y Toledo, de
cimos por separado lo que hay.

Los telegramas del extranjero siguen hablando 
de la muerte de Gambetta.

Los fondos, un poco más bajos que ayer.

TELEGRAMAS.

*“^*'®* —El standard publica en despacho do Pa
namá fechado el 23 do Diciembre último, anunciando que 
inglateira, Francia ó Italia firmaron un convenio, según 
el cual, las reclamaciones de los nacionales rospeclivos so
bre los daños y perjuicios de la guerra entre Chile y el 
A erú, serán examinada.s y fijadas do común acuerdo. 
, reclamaciones de los ciudadanos ingleses, francese.s 
e milanos, alcanzan á una cifra enorme.

Huckarest 4.—La Cámara de diputados cu la sesión 
no esta última noche, ha aprobado por 101 votos la propo
sición relativa á la revision de la Constitución.

La oposición se ha abstenido de votar.
La Cámara acordó despues suspender sus sesiones hasta 

el 11 de Enero.
Londres 4.—El Daily News anuncia hoy que los em

bajadores do la isla do Madagascar quo vinieron á Londres 
deípues de haber fracasado su misión on París, saldrán en 
breve de Liverpool con dirección á los Estados-Unidos, á 
donde van con objeto do negociar un tratado con el go
bierno de Washington.

BALANCE DEL B14.

ci'in. pucM qibdan operaciones iiara lu can» ..'A ir O (Ift . _ 1 , ‘ •

ItoiNln
.4 tas cuatro ymciUa.^'i por IDñ perpetuo ¡i'tcniw CCii 

ta lo y fin rln mes. 63-:i5.
Alguna más oferl.a ¿e papel.

H por 10<) intorior....... 
Idem exterior ..........  
Ob. de forro-ciirrilps
4 por It'd ainortizuhlc 
zXccIonos B. II. C.,.. 
Id. B. P. Descuentes 
n. S. C. de Crédito.

.-rfj'OO 
11*02 
sr.'io

Id. K C. -Norte de E. 113 0 i
Id. id. Madrid Z. y .a| I(i5‘' u 
Id. id. Tar.* á B. y E. i IIS-OO 
Id. .V luían sa .4 V. T.Í20G'0'J

I por loo perpetuo.. i 
3 ¡lor 10'1 e.xt. español' 
Id. interior id ......... .
-■> por loo friinw-h.....  
3 por 100 idem......... 
Idem id. ainorii/.alilA 
.Acciones E. N. lí .... 
Idem id. M . Z. .4..... 
di. M de Rio-Tinto. ' 
,Id. Canal Panam.i...'

Un verdadero progre.so.—Hemos hab'adocnu 
frecuencia en el periódico de las preparaciones fer
ruginosas que se recetan en el tratamiento de la ti
sis y otras afecciones del pecho.

Entre los muchos preparados que en diferentes 
formas se recomiendan á la atención del mé lico y 
del paciente, la que ha dado siempre los resultados 
más satisfactorios es el Hierro Bradais (hierro 
líquido en gotas concentradas) que receta la mayo
ría de los médicos con éxito constante.

Es sin contradicción el ferruginoso más enérgi>'a 
y más fácil de emplear en los casos de anemia, clo
rosis, que complican tan á menudo la marcha de 
las enfermedades del pecho. Lo mismo sucede en el 
primer grado de tisis, particularmente cuando se 
presenta acompañado de fenómenos de excitación 
y susceptibilidad de las vías respiratorias.

Teiiiperaliirn.
La temperatura do hoy A la sombra, según las nliKcrva» 

cloues del óptico Hr. Aramburo ¡calle del Principo, l.i), 
ha sido la .siguiontc:

las ocho do la mañana, j’ .sobre 0 cenlígradu.
A las doce de la mi.sma, ti’ idem idem.

• A las cuatro de la tarde, ti" idem idem.
La máxima fué de 9“ idem idem.
La minima de 3’ idem idem.
El barómetro marca tiempo variable.

Consejo de Estado.
En la sección de lo Contencioso de este alto 

Cuerpo, se ha visto hoy un pleito en extremo cu- 
noso 6 importante.

Trátase de la revocación de un decreto-sentencia 
Consejo de 22 de Marzo de 1878 refe- 

a las salinas que posee el Estado en Minda- 
M., representando á la Administración, y en uso del derecho que 

concede lareal órden dictada en Setiembre de 
18z6 sobre el mismo asunto.

D. Pascual López Rodríguez solicitó en 1870 la 
concesión de vanas pertenencias mineras en Min- 
f ‘ 7*0 ^“cediéndosele el 71 con el título del Cris
to de la óalnd: la dirección general de Agricultura. 
Industria y Comercio, mandó suspender los traba
jos en esta mina, y contra esta resolución inter- 
P’fc® c^®- ^'^?da el Sr. López Rodríguez. 
.4* i® Setiembre del 76, otra real órden man- 
Í4®?ri®”?®®I®i®^á®? ^?de de las minas del Estado 
y del Cristo de la Salud y se declarase la nulidad 
de la concesión de la segunda.

uy el Consejo de Es- Wo, consultado al efecto, decidió que no era com
petente la Administración para resolver esta cues- 
“®n y 81 Unicamente los tribunales
♦JSí; r?®^®”*®®®*®®®» álaAdminis-

2 J para recurrir por la vía contencio- 
Ba en defensa de sus derechos, si los creía lasti- 
IZ18C108»

aquella cuando ha de- ríí^®*^®? % Pascual López Rodríguez ante el 
Lstado, habiéndose verificado hoy la

‘*®® ’■epresentaba á la parte demandante, hizo la reseña de todo lo ocurrido en la

Los círculos políticos viven de lo de ayer y de lo 
de anteayer y continúan los Consejos de ministros 
últimos, dando materia á los comentarios é impre
siones de que nos hemos hecho eco, y que no re
producimos para no ser molestos.

También se siguen haciendo cálculos sobre lo 
que dará de sí la próxima legislatura; prometién
dose las oposiciones sacar un gran partido de la si
tuación en que creen se halla una parte de la ma
yoría, favorable, según suponen, á una modifica
ción ministerial.

Como la reapertura de las Córtes está próxima, 
verenios entonces á lo que quedan reducidos estos 
vaticinios, que siempre preceden á todo período 
parlamentario. * * *

_ En el Consejo de ministros de hoy, bajo la pre
sidencia do S. M., de que hablamos por separado, 
se han tratado algunos do los asuntos examinados 
en las reuniones últimas, firmándose parto de los 
nombraniientos hechos, y confirmándose los de- 
naás, si bien en la combinación de gobernadores 
circulada por los periódicos, habrá alguna variante.

Del dia propiamente, despues del Consejo con 
su magostad, lo más importante en el órden políti
co, han sido la.s dos reuniones celebradas en el Se
nado: la una de la comisión del Código penal, y la 
otra, de la junta directiva de la izquierda; lo cual, 
sabido por los periodistas, todos se han ido al pa
nal, y con doble motivo por faltar otros asuntos 
con que entretener el lápiz.

*#■*

Como todo concluye, concluyeron las dos reunio
nes; primero la de la izquierda, sabiéndose enton
ces que se habian eacusado de concurrir por enfer
medad, ocupaciones urgentes ó ausencia, los seño
res duque de la Torre, Berángcr, Mosquera y Mo
ret; asistiendo los Sres. Ros de Olano (que fiié quie,n 
presidió). Becerra, López Dominguez, Comas, Ba- 
laguer, Merelo, Quiroga Ballesteros y La Hoz (don 
Cirilo).

Se habló de organización del partido, y entro es
tos trabajos de la conveniencia de fundar un Casi
no, y despues de examinarse brevemente la leyes i

BOLSA
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FONDOS PÚBU008 
PEBCIOB.l

4 p. too int. c. 63‘.->O
Id. fin del corriente I 
Idem fln próximo..
4 por 100 perp. ext. I 
8 por 100 exterior.. 
2 por 100 exterior..
4 por 100 amortizahi 
Carreteras de Abril! 
Idem de Agosto ... 
Idem de Marzo.......  
Idem de JuUo......... 
Obra 8 públicas.... 
Personal................. I
Ob. de A. do Cuba 
Billetes h. de Cuba' 
Sisas del A. Madrid*

63*55

63*40

'766)

97‘25

PONDOS PÚBLICOS i ÚLTI'.,O3 
PRKCIOa

Ob. Munie, de Id.
Ob. Erlanger da id

3. HIPOTECAEIO

Cèdulaiî al 7 por 100 
Idem al 6 por IGO.. 
Idem al .5 por 190..
B. h. al 6 por 10 ■...
VnES. COMERCIALES.

Ac. B. de EsipaSa. 
Idem Hipotecario.. 
Id. de Castilla.......  
Tranvía de E. y M. 
Obligaciones do id.

98‘úO

39.^‘50

Ciiltoia.
Sanio lie mañana.San Simeón, San Tele.-foro, Papa 

y mártir y Santa Emilia.
Sé gana cljubileo de Cuarenta lloras en la isleña du 

San fjriué.s.
En la iglesia de San Justo continúa la novena dei 

Santo Niño Jesús.
La solemne novena .á San Antonio Abml, abogado con

tra el fuego, peste y enfermedades en los animales, dará 
principio el dia 7 del corriente en la igle.sia titular de los 
Padres Escolapios. Todos Ins dias á la.s cuatro y media do 
la tarde, estará su Divina Majestad de manifiesto; seguirá 
rosario, novena meditada, .sermon que versará sobre ln.s 
Mandamientos de la ley de Dios, gozos del Santo v .solem
ne re.serva.

En la parroquia de San Andrés, continúa la novena de 
Nuestra Señora del Pilar. Por la mañana haijr.á nii.sa
mayor cantada á Pastorela, y por la tarde, á las cinco . ro
sario, despues el sermón qiie predicará I). Podro Martin 
Sánchez, terminando con villancicos, letanía y salve.

Visita de la <2órte de Maria.— Nuestra Señora de les
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EL CANAL SAN MARTIN
dichoso como el pez en el agua. Muchas veces pien- 

buenos amigos, que he dejado ahí.
conquistase una fortuna... ya tendríais 

vuestra parte... ¿no sois mis hermanos? No os riais 
de esta estraña generosidad... me ha sido inspira- 

íegion extranjera hay perdidos de todos los países. Uno de ellos 
aunque sin explicarse todavía, me ha dejado entre- 
rj ° detenerme y me detengo su-

? , °,® æ® perdonéis este segundo logo^ri-
fo. Todo lo que yo puedo, todo lo que quiero deci
ros es que 81 en mi suerte ocurre uno de esos cam
bios repentinos, vosotros habéis de ser los prime
ros que lo sepáis.

vista, adios quizá. Estrecho calurosa- 
í}iempre*se3^°° à todos los Despreocupados. Yo 

Vuestro reconocido y adepto cabo y vizconde,
p Jorge de Montbrcn.h

ras recuerdos á nuestras encantado-
I!! “ X 1 ? Juana y Juanita. Antes de partir 
Irw heVa*bidí“‘”^®®í®®k-‘^® “°

ar, ne sabido que habían encontrado á
y que eran ricas... 1 
el cielo fcs justo.»

- ------------- á BU padre •
lo cual prueba una vez más que j

V415AV VO JUHIO.?> i

^rminar esta postdata en donde se hablaba I 
José Quentin, paseó su mirada í

1 vovo puoLuata en uuuue s
de un indiscreto, José Quentin, paseó____  
por todos como para buscarlo.

Voraiior enrogeció un momento, pero no se hizo 
traición a sí mismo.
t, no me ha nombrado—murmuró—
ba hecho bien y yo también me callaré porque he 
adivinado su secreto. j
pnS? /“•‘“i’ í" convidados, habiau es- 
cïn n ® ® lectura con vivo interés y contestaron 
Quent? siguiente brindis de José

—A la salud del amigo Jorge Montbriin, cabo y 
vizconde.

Después añadió el tio Rafael:
—tíi fuese el vizconde el que se hubiese conver

tido en niicstna hada.
—No es posible—dijo el tio Drelindindin—todos 

los cambios han tenido lugar dia por dia, ó por 
mejor decir, noche por noche... ayer mismo nos 
pusieron á todos trajes nuevos, y hoy nos dan Bur
deos y Champagne... el otro está en Africa... largo 
había de tener el barzo.

—Sin contar—dijo Marcachut—que aquí estamos 
más de treinta y que los gastos han debido ser es- 
cesivos para el prett de un cabo.

—N»—dijeron varias voces—no es él... no es el 
vizconde.

—Tengo una idea—dijo uno.
—Veámosla—contestaron los vecinos.
—¿No dice la carta que nuestras pupilas han en

contrado á su padre y que están en la opulencia?
—Es verdad — contestó elj coro—la carta dice 

eso... pero falta que sea verdad.
El presidente se levantó para contestar:
—Es verdad—dijo—yo tenia el encargo de decí

roslo á los postres. Sí, Santiago Roquebert está de 
vuelta junto á sus hijas y nuestro papel de tutores 
no tiene razon de ser... además, también es cierto 
que Santiago Roquebert viene de América, donde 
ha hecho fortuna.

—Pues bien—dijo el que había hablado prime
ro—¡si fuesen ellas!...

Uua docena apoyaron esta hipótesis.
Pero José Quentin se apresuró á replicar:
—¿Cómo creeis que las dos muchachas han po

dido prevenir vuestras necesidades, adivinar vue.s- 
tros deseos?... No, eso no es posible... buscad otra 
cosa.

—Es preciso conformarse con lo que nos diga el ! 
presidente—dijo otro—ya sabéis que no acostum
bra á mentir. Además, ya hace más de un mes que 
no hemos visto á nuestras ahijadas.

—Pardiez—gruñó alguno—¿nos olvidarán aca
so?... ¿serian ingratas?...

—Alto ahí—exclamó José señalando la antigua

París, á ocho días vista, 4*92.
Londres, á 90 días fecha, 47'30.

Resumen.
La Bolsa de hoy ha venido á estar en las mismas condi

ciones de ayer.
Los fondos signen solicitados con alguna firmeza, fuera 

del 4 por 100 amortizable, que ha estado algo más ofre
cido.

Las operaciones á fecha sobre el nuevo signo dé crédi
to, van reduciéndose á número muy limitado, por lo mis
mo aue, como otras veces hemos indicado, no se considera 
igual el operar sobre valores que tienen un precio de más 
de 60 por 100, que el hacerlo sobre el tipo del consolidado, 
que queda recogido por efecto de la conversien; y como la 
norma de los cambios viene principalmente de las opera
ciones á plazo, de aquí que los precios del contaiio, á pesar 
de la demanda de estos dias, no se eleven más.

De creer es que el mercado entre en la contratación à 
fecha, pero teniendo en cuenta estas diferencias para evi
tar consecuencias funestas por falta de previsión.

El 4 perpetuo interior ha fluctuado en operaciones al 
contado en 63'40 y 55 viniendo á cerrar á 63'50.

A fin del corriente se ha publicado á 63'57 1(2 y ."la.
El 4 exterior se ha hecho á 63‘30, 25 y 40.
Como antes decimos, «1 4 amortizable ha estado más de

preciado, cerrando á 76*60 y quedando en observ.acione.s á 
76‘50, desde haberse publicado á 77 por 100, 76'90, 80 
70 y 65.

Los billetes do Cuba con poca diferencia como ayer: su.s 
cambios han sido 97*15, 20 y 25.

Y las acciones del Banco de España también sin varia-

Dolores en los Servitas, Arrepentidas ó en San Luis.

EHpeclácnlo.« pnrn inníinna.
Teatro Heal —No hay función.
Español.—80.' de abono. —Turno 2.' par. — l.n 

ocho y media. —Conflicto entre dos det-cres.—De Uros 
largos.

Zartücla.—98.’ do abono.—Turno par.—A las ocho 
y media.—Boccaccio.

Apolo.—82.* do abono.—Torno 4.’—A las ocho y me
dia.—I.a aldea de San. Lorenzo.

Coniefiia.—6 * de abono.—Turno 8 ’—A tai ocho y 
moilia.—Sin familia.—De todo un poco.

Varleila<!<‘.s—A las ocho y media—De Getafe al Pa
raíso ó la familia del tio Maroma (dos actos.)—Luces y 
sombras.—Picsta nacional.

I.ara.—Turno 2.* par.—.A las ocho y media.—Las co
dornices.—La liloxera.—La primera guardit.—Sin con
trata.

Martin.—Turno par. — A Ia.s ocho y meilia.—Ll Na- 
cimiento del Mesias—La 'Degollacion de los Inocentes.

AovedatLes—Turno impar.—A las ocho y inedia.— 
Ben Leid ó el hijo de la noche.
^katln^-ltlnk.—(Salones do la Bols.a).— Lunes y 

viernes sesión do patines do ocho y media á once de la no
che.—Academia todos los dias por mañana v tarde.

fáraii panorama nacional de tladrid.—l a.^co 
de la Castellana.—Batalla de Tetuan, por C;wiei!ani.— 
Abierto al público lodos loa dixs, desde l,i sali'la à 11 pues
ta del sol.—Entrada, una peseta.

i^yiu

j hucha que se hallaba todavía en el mismo sitio— 
yo protesto en nombre de todos los cuartos que ha 
recibido y cuya cuenta está escrita en cíclelo... 
protesto en nombre de Juana y Juanita. Jamás ol
vidarán lo que habéis hecho por ellas y os estarán 
eternamente agradecidas. ¡Oh!... en cuanto á eso, 
y<j respondo.

—-Es preciso que me dispenséis—he hecho mal... 
y brindo ahora á su salud.

—¡Bravo!—exclamaron á una voz todos los Des- 
prescupados... ¡burra! á la salud de nuestras pupi
las Juana y Juanita... ¡hnrraaaa!

Despues de este brindis, dijo el presidente:
—Un poco de paciencia y todo se esplicará; pero 

solamente á la hora convenida... á las tres do la
I mañana, cuando vayais á recojer vuestros zapatos 

que 08 he hecho poner bajo la chimenea en donde 
arde el árbol de Noel.

—Como unos niños—dijo riendo Drelindindin— 
para esperar el aguinaldo del Niño Jesús.

—Vosotros sois unos niños grandes—contestó 
Jo.sé—y si el buen Jesús no se digna descender 
hasta vuestros zapatos, quizá envie uno de sus an
geles.

—¡Bah!—dijo el tio Rafael—ahora que todo lo 
tenemos nuevo, no necesitamos nada.

Quentin contestó:
—¿Te olvidas del deseo manifestado por tí al 

principio de la comida?
—¿Qué deseo?
—¿Has dejado la memoria en el fondo de alguna 

botella?
. —¡Ah! sí... ya me acuerdo .. el deseo que acari

cian todos los pobres... el ideal de todos los que es
tamos aquí presentes... cien escudos de renta.

—Es decir, la independencia... lo necesario... la 
fortuna de un Desproettpado.

—Sí... sí... todo eso seria—dijo el coro... ¡Qh! 
cien escudos de renta.

-Pues bien—dijo José—¿por qué no se ha do 
realizar ese deseo como los otros?

—¡Diablo!—contestó Marcachut—no dices poco, 
presidente; necesitaría ser una hada luillonaria pa
ra permitirse esas generosidades.

—¿No te acuerdas de la caución de la varita de 
virtudes?

José Quentin comenzó á contarla; íod-w Ion J)es- 
precupados siguieron en coro.

Cuando ferniiiió, dijo el presidente.
—Voy á buscar el café... y quizá la varita Luii- 

bieii.
Y se dirigió hacia la hahitaeion iniiiediata don le 

estaba prohibida la entrada á todo el luumlü desde 
el principio do la comida.

Un momento despues la cafetera circulaba por 
todas partes juntamente con los botelline.'i de licor.

—Este no es nuestro café ordinario—ilijo el tio 
Rafael.—Moka puro... cognac de primera calidad 
y cigarros esquisitos.... Es un digno complemento 
déla comida... maravilloso... y por setenta y cin
co céntimos todo eso... ya rae abonaría yo para 
siempre.

. —jQne siga el país de la cucaña!—exclamó Dio- 
lindindin.

Luego la conversación de dividió en grupos par
ticularizándose entre ellos.

En un rincon de la sala estaban sentados, un po
co apartados del grupo general, cuatro de nuestros 
principales personajes.

Enrique Duvernay, José Quentin, Narciso Clo- 
piuet y Voratior.

—No—decía este último.—No os diremos nada. 
Cada uno tiene sus tonterías. No es ahora el ino-
inento oportuno de descubrir el pastel... ¿no es 
verdad, Narciso?

—Permíteme solamente—lijo Clopinet—que ex
plique en cuatro palabras loa primeros epi.sodios do 
nuestra caza á la Garduña.

—Bueno—consintió Voratior.
Narciso contó lo siguiente:
-y Ya conocéis sin duda la fábula del ratón de 

la ciui^ad y el del campo. Tal futí nuestro propósi
to con el impalpable Adolfo. Nosntro.s le habíamos 
ofrecido una cena en el campo y él nos dio un al
muerzo en la habitación que habitaba ó que enan
do menos p.srecia habitar entonces. Una bonita ha
bitación y un buen almuerzo. Pero á los postres,
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EL CORRËO*—Dia 4 de Enero de 1883.

Banc» d« España.

Conforme al acnerdo de la Junta general de Jac- 
cioniftlfts, apn-bado por Real órden de 23 de Di
ciembre último, y cou arreglo ú los artículos l.“ de 
la ley de 19 de Marzo de 1874, y 1." también de los 
Estatutos, so aumenta el capital del Banco en cin
cuenta millones de pesetas, representados por cien 
mil acciones nominativas de á quinientas pesetas 
cad.'i una.

La mitad, ó 5cnn veinticinco millones de pese
tas, en eiuciv uta mil ficciones, se aplicarán al di
videndo complementario de 1882, ÿ ee distribuirán 
entre los poseedi íes de las doscientas mil acciones 
que constituyen el capital del Banco actu.alraeute, 
observándose las siguientes reglas acordadas por el 
Conseio de gobierno:

I.* Las cincuenta mil acciones de á quinientas 
pesetop, que se emitirán con los números 200.001 
al 2.50.000, tendrán derecho á loa beneficios que 
ofrezcan las operaciones del Banco desde el dia 
1." de Enero de 1883.

2.* Correspondiendo, según el balance de 31 de 
Diciembre último, á cada una de las doscientas rail 
acciones que boy existen, ciento treinta y siete pe
setas .úncGcnta céntimos por el dividendo comple
mentario de 1882, se adjudicará en su equivalencia 
una acción d<í las nuevas por cada cuatro de la^ ac
tuales, por valor de quinientas cincuenta pesetas, 
que representa el capital, más el diez por ciento 
del fondo de reserva ya cubierto.

3.* Los poseedores que ño lleguen á completar 
cuatro acciones, ó un número múltiplo de esta ci- 
fr.a, recibirán por cada una de las que se haden en 
este caso, un libramiento al portador de 136'50 pe
setas á que asciende el dividendo correspondiente á 
cad.a acción. Estos libramientos se pagarán en efec
tivo á SH presentación ó podrán unirse á otros 
iguales para ser cangeados por las nuevas acciones 
<le las cincuenta mil á que se refiere la regla prime
ra, á r.azon de quinientas cincuenta pesetas cada 
una. El cambio de los libramientos por las acccio- 
ues que les correspondan se podrá hacer hasta el 
dia 31 de Mayo del corriente año: pasada esta fe
cha se pagarán necesariamente en efectivo.

La presentación de los libramientos al cambio 
por .acciones se verificará con dobles carpetas que 
lacilitará d B.nnco.

d." Los extra- tos de inscripción do acciones se 
presentarán en el negociado correspondiente bajo 
dobles carpetas que so entregarán á los interosados 
para llenarlas, una de estas carpetas se devolverá 
con el recibí y con ella se recogerán, el dia que en 
la misma se señale, los extractos do acciones pre
sentados, I'i.^ que correspondan á las nucva.s accio
nes y lo.s libramientos en su caBO._

5 .“ La pre.-enf ación de las acciones con sus car y 
petas tendrá lugar en los dias y por el órden que á 
continuación se expresan, á las horas de oficina;

Miércoles 10 de Enero.—Inscripciones inaliena
bles.

Jueves 11 de id.—Inscripciones letras T, U, V

Viernes 12 de id.—Inscripciones letras A, L y Ll.
Sábado 13 de id.—Inscripciones letras B y M.
Lunes 15 de id.—Inscripciones letras C, N y O. 
Martes 16 de id.—Inscripciones letras D, E, F, 

P, Q y K.
Miércoles 17 de id.—Inscripciones letras G y R. 
Jueves 18 de id.—Inscripciones letras H, I, J y S.
6 .“ Respecto á las acciones domiciliadas en las 

sucursales, se observarán las mismas reglas esta
blecidas, recibiendo los poseedores los extractos de 
inscripción de las nuev.a8 acciones y los libramien
tos que correspondan en las mismas sucursales del 
domicilio.

Madrid 3 do Enero de 1833.—Por acuerdo del 
Consejo de gobierno.—El secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

Para llevar á efecto el aumento del capital del 
Banco, acordado por la junta general de accionis
tas y aprobado por real órden de 23 de Diciembre 
iiltimo, por los 25.000.000 de pesetas, en 50.000 
acciones nominativas, .á que se refiere la segunda 
parte del acuerdo, el Consejo de gobierno ha dicta
do las reglas siguientes:

1 .* Líís cincuenta mil acciones do á quinientas 
pesetas nominales cada una se emitirán con los nú
meros 250.001 al 300.000, y tendrán derecho á los 

beneficios que ofrezcan las operaciones del Banco 
desde el dia 1.® do Enero de 1883.

2 .’ La adquisición de estas acciones se hará por 
BUBcricion voluntaria entre los rlueños de las 200.000 
acciones actuales, y estará abierta desde el 20 de 
de Enero corriente hasta el 28 de Febrero próximo.

3.“ Loa propietarios de las 200.000. acciones ac- 
tualc.s que deseen interesarse en la suscricion, por 
el todo ó parte de las nuevas acciones que les cor- 
rcspondaii, á r-azon de una do éstas por cuatro de 
.aquellas, harán sus pedidos dentro del plazo seña- 
latió en la regla anterior, en el «Negociado de ac
ciones,presentando sus extractos de inscripción 
bajo carpeta duplicada que se les entregará en el 
mismo Negociado.

4.*' Hecha la liquidación de las acciones nuevas 
que correspondan á las antiguas, y de la cantidad 
que por las primeras se deba pagar, á razón de 550 
pesetas por acción (ó sea su valor nominal con el 
aumento de 10 por 100 para constituir el fondo de 
reserva) los suscritores satisfarán en la caja 1.a can
tidad correspondiente á las acciones suscritas, re
cogiendo una de las carpetas firmada con el seña
lamiento del dia en que han de recibir el extracto 
de inscripción de las nuevas acciones y los de las 
antiguas que hubieren presentado.

5.“ Las corporaciones, establecimientos bené
ficos, patronatos, fundaciones piadosas, capellanías 
y demás instituciones ó personas que tengan accio
nes inalienables, podrán interesarse en la suscricion 
por el todo ó parte de las que les correspondan, se
gún el tipo fijado en la regla 3.'‘, y se lo.s expedirán 
ios extractos de las nuevas acciones en la misma 
forma de inalienables; sin perjuicio de que las auto
ridades judiciales ó administrativas competentes 
declaren de libre disposición las nuevas acciones, 
en cuyo caso so verificará el oportuno cambio de la 
inscripción en las ofi-'inc-s del Banco, á petición do 
persona legítima y prévia la justificación documen
tal correspondiente.

6 .* Las nuevas acciones que no se hubieren sus
crito y las que resulten por no completar cuatro de 
las actuales los propietarios de ellas, quedarán á 
beneficio del Banco y se venderán en pública licita

ción en el tiempo y forma que se anunciará oportu
namente.

7 .“ Las suscricion por las acciones domiciliadas 
en las sucursales, se hará en las mismas, conforme 
á las reglas establecidas.

Medrid 3 de Enero de 1883.—Por acuerdo del 
Consejo de gobierno, el secretario, Juan de Mora
les y Serra7io. --—...... ----------------

Mercado.*» <!e MniíriJ.
Do los partes remitirlo.^ por la administración princip.a 

do Mataderos públicos, Intervención dsl mercado de gra
nos y visita general de policía urbana, resultan sor lo.s 
precios de los artÍGulo.s do consumo en el dia do ayer los 
siguientes :

"Vaca, do 1'29 á 1'36 pesetas el kilógrama.
(’arnero, de 1‘Gl á O‘0O pts.
Ternera, de 1'2.5 á. 4*20 pts. kil.
Cordero, de l‘4t á 1'67 pts. kil.
Oveja, do 1'10 á 1'32 pis. kil.
Despojos do cerdo, de 1'7.3 A 1'83 pts. kil.
Tocino aíi.ijo, do 2'10 A. 2'20 pts. kil.
Idem fre.sco, 2'10 á 2'20 el kil.
Idem en canal, de 0‘00 à 2'04 kil.
Lomo, de 2'7.5 á 3'00 pts. kil.
Jamon, de 2'.50 á 4'50 pts. el kil.
Garbanzos, de 0'70 .4 1'60 pts. k’l-
Judias, de 0'60 á 0'80 pts. kil.
Arroz, de 0'70 á 0'80 pts. kil.
Lentejas, de 0'60 .4 0'70 pt.s, el kil.
Carbón vegetal, de 0'15 á 0'20 pts. kil
Jabón, de 1 á 1'30 pts. kil.
Patatas, de 0'10 4 0'20 pts. kil.
Pan, de 0'46 0'60 pts. el kil.
Aceite, á 1'10 á 1'30 pt.s. litro, y á 13'.50 pts. dec.
Vino, de 0'78 á 0'84-pts. litro, y do 7'00 4 8'00 pts. de

çà litro.
Petróleo, de 0'75 á 0'80 pts. litro, y de 6'20 á 7'50 do- 

cálitro.
Trigo (precio medio), á 31'80 pts. hcc.
Cebada (precio medio), á 00'00 pts. hec.

Matadero de Madrid.—Aeses dcrjoíladas ayer.— 
Vacas^ 164.—Carneros, 286/—Corderos, 00.—Terneras, 
75.—Cerdf.s, 316.—Ovejas. 43.—Total 884.

Su peso en kilógramos, 70.489.

Imprenta do El Comiso, á cargo de F. Fernandez
Sen Gregorio, núm. 8.

CHOCOLATES
rpAPICERO A JORNAL PARA 
lias casas; reforma y construye 
con perfección y economía bonitos 
y elegantes figurines de Paris. Ca
lle de San Ildefonso, 24.

mME. ANTONIE. LIMPIA LA 
Rldentadura por 6 rs. j' coloca pie- 
zai3 americanas desde 16 rs. Infan
tas, núm. 12, segundo.

MEDÍ o f N Ali A CIMENTANDO
PAPEL

8e vende papel por arrobas 
en 1,-1 administración de este 
periódico.

CHOCOLATES 
lESISlNáLBS

‘DB

SAEZ Y SOLER
Medicinar alimentando ea el 

difieilísimo problema que han 
venido á resolver estos Choco
lates.

El VERMIFUGO es espa 
cial para las lombrices.
* La mejor purga es el CHO

COLATE PURGANTE.

LABORATORIO DSL. CALDEROS
SSadrÍd Carretas» 14,

w ? tit- «ill 5' î-VJTU'.--»

Gbocotete digesüv®
4<?-R y

Cf-Y i-cU’’- d*-; DüC'fltL.T

i Poderoso reconstitative de is stiigre, regulariza ku circuiacioD, evii» 
) FU plasticidad, focihta y regulariza las épocas críticas de las señoras, obra 
¡ como autireumático enérgico; es él único agente contra la anemia y los co- 
( lures pálidos y cura las debilidades orgánicas.
I Es el elemento más poderoso como csteo^énico, ó sea reparador y medifi- 
l cador de los huesos, para facilitar extraordinariamente la dentición do los 
< niños, clíiT volumen a los huesos, roo di bear las cavemaji producidas^ en los 
/ pulmones por los tubérculos, determinando la curación de la tisis tu- 
I boTCuies'A.
' Es un remedio eficacísimo contra todos los trastornos y desarreglos del 
l tubo, digestivo; regulariza la secreción de los jugos del estomago, neutrali- 
j zando su acidez excesiva y combatiendo con gran éxito las dispepsias, los 
\ vómitos en las embarazadas, las perturbaciones gástricas producidas por las 
í afecciones del hígado y por las convalecencias en las que las funciones gá.s- 
’ tricas se hallan paralizadas.
( Es el más poderoso agente contra ol vicio escrofuloso, facilita extraordi- 
? ujiriameute la administración de este aceite á los niños y adultos; NO TIENE 
í OLOR NI SABOR ESPECIAL, tomándose como los demás chocolates.

ë'?!?^?!?^S2999SBB!SSS!ï9ÜS!S5SSÜS!S?S39!B!5!5!S!ü?'
I .ESfABLEéiMiEÑfÓ' TÍPÓGRÁnGO ' 
s *i
I EL CORREO

Se hace toda clase de imp-resiones, 
I como son: periódicos diarios, semana- 
I les, quincenales y mensuales; revistas, 

J folletos, recibos, prospectos, estados, I 
¡ circulares, membretes, billetaje para | 
! espectáculos y obras de gran lujo. |,

SAN GREGORIO, 8. I
PK > Vnc Esta preparación, cuya base principal es la santonina (el mejor de los ver-

.M -.S mlfugos), se recomienda por la facilidad con une se administra álos niños y
í por sus inmediatos efectos para la expulsion de la ténia.

Cura la tos, facilita la expectoración, calma las infiamaciones de los órga- 
) nos respiiatorios, determinando una secreción de los bronquios que hace 
{ desaparecer el estado inflamatorio de ios mismos.

Cí?>n fisutnRínz
Cbcokte pectoral bataico

Se prepara en inrierno ùnicamenle

CHOCOLATE PURGANTE
El mejor y el más sencillo medio de purgar, tanto á los niños como á los 

adultos, por ser de una administración en extremo fácil y cómoda, que tole 
ran hasta los estómagos más delicados, por no producir molestia alguna.

chucclít^s, «oaocíidos «n tod* Espoña cor el de CHOCOLATES RÏWÏCmALES, de los Sres. Soez y
Sale?" están prepf.Ts.doi.- c-on dósís y ¿5.-, con los últiíROS conccimiontos médicos «n oí Labora

A LOS COSECHEROS
VINICULTORES Y FABRICANTES DE CERVEZA

OLARICINA
PfeKTAEAPA KH KL LABORATOBIO QUÍMIOO

de los

SEÑORESSAEZ UTOR Y SOLER

torio de
L., C .a, L, D E R O N

GAIH-.E DE O ARRETAS NÚM. 14, BAJO, MADRID
4 n: Cus .YcLxo ■57í' Us t’?«íy dxoÿ'nerjas de la Península,

B.OV

L. CALDERON.
Para la clnrifif-aejoa absolaU.-oomplAta y «oonómbra 

d® los vinos tíntosyblar.cofiyparadarlpgibonqnot (fimua
La clarificación de los virios es una operación tan impor

tante, que de en buena ejecución pende, no sólo la posibili 
d-id de conservar aquellos caldos, sino también el precio que 
alcanzan en el mercado.

DE

lODURO FERROSO
«T.ííPAiláDO KN «t. LAUOHATOBIO QUÍVIGO

ntOFESOR CALDERON
G A B R E T A S, 14 B AJO

Ptrn que te forme una idea de las ventajas de este prcp» 
r?.do, b.Asta leer lo que dice el célebre médico Bouchardat:

«El ioduro do hierro es un medicamento excelente par? 
combatir los accidentes de la p.ífilis constitucional, las afeo- 
ciopes Cbcro fu losas, la cinrosis y algunas vcc.cs las afeccione- 
tnhercnlosas.»

BAZAR DE BA UNION 
CALLE MAYOR, í

GRANDES SURTIDOS EN JUGUETES NOVEDAD
Y ARTICULOS PARA REGALOS

BEEBB

Kxíj">e la m.arca de fábrica, que consiste en un martillo 
dos ( ' U.S crnz.Tda-n

¡5*tir nacyor Afraraa y í^arch».
y|

[ Sin Copaiba ni Mercurio
Lcurac/on de ¡as £nf rmedades secretas

TGUBEBINA LECHAUX

GORSTRUCCiÚN Bíi C-^LDEfiEMA íSe reciben esquelas de funeral para
prlDt«“r prpnilo y nicílalla d** oro en ( VrAnela)

para aparatos d»* destilación do h’S vinos, granos, etc.; apa-R/,-; 
atoK sistciua nu^/opar’! frujo, 50 por lüO de economía;

' :nr \-í . ■ ' ■ '
‘ y hü'iTO. Aunrato'- para bebidas gaseosas y vinos es-jW.’í;

' . Taílcrew: C«lle de Ewpafioleto, Madrid. ¡K
incho banta Feliciana, 17, pral. r.-

í^ste ¡leriódico, en la Administración, y
(íu ki S'.'ciedad General de Anuncios de .ius- J 

Principe, xi7, princqiai.

En España, donde la industria vinícola ae halla en su in
fancia, se liace uso generalmente de sustancias minerales 
como las arcillas y las tierras, que, entre otros graves incon
venientes, presentan el de privar al vino do parte del tártaro 
que contiene y de algunas materias extractivas, desnaturali
zando así su composición y propiedades.

La Claricina de los Sres. oaez, Utpr y Soler, presenta iu- 
menaas ventajas sobre todas las sustancias destinadas á cla
rificar los vinos.

Con est-, precioso m'^ifamento se consi- 
lívo.fD al julios dias/u serrato, ein régimen 
ji (¡.«anas, la curación segura y radical de 
W.:it}íí!i /Iffffionfí trénicas e :-nvrlerii Jas, 
f.ediaHï.F" Q'’,r.s'*-r.>ihrrinplC4 Bordeaux 
. Madrid : Mtlchor Garein; por ni.'uvr : 
Murena Uiqual; Borreí y Uiquel: Carlos 
Ulrurriin.— Barcelona ; Vicente Ferrer - 
f Ce; Alomnr y Uri/it.ti, íafúrcadu Ferrert 'y 
yCJ, Drugni.'itB ; 5. AIsina; Fortuny Her- ni 
rnanos. — Bilbao Pinedo, Viada de 5o- ■ '

Compuesta exclusivamente do materias orgánicas que no 
alteran la composición del vino, clarifica rápidamente y con 
una economía del 80 por 100.

A cada caja acompaña la instrucción correspondiente.
Depósito central, en dicho Laboratorio, CALLE DE 

CARRETAS, 14, BAJO, Madrid.
■ Se vende por cajas que contienen diez y seis paquetes, que 
clarifican doscientas cincuenta y Reís arrobas, al precio de 
16 reales caja.

En provincias, en las principales farmacias y droguerías.

simAí mu DE Amaos
Esta Sociedad tiene el honor de anunciar al público que 

^adMa. — Granada ■. j. Rubio Perez, 1*60 RUS oficinas 68 rscibcn anuncíos, rcclamos y hechos varios 
xfZ.73’r;'awa/e5.'~s?in-sebastirn':|iPar>'sns periódicos de Madrid y provincia», recibiéndolos 

Jpara los de toflos los paires de Europa, de Asia, 
fiuídubro, u. Bidón. VúienoL.. AndreaB Aiuéiíca, Gcóanía, Australia y la India, 
y Fatua ; Esnluíues Wv—Valladolid : " 
Cantero; Calvo y Cacho. — Zaragoza;
I Bios H -: Ranion Jordin. OScinas; Calle del Principe, 27, principal
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